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CAPITULO VI 
 

CONCLUSIONES 
 
 
COMPONENTE POLÍTICO:   
 

1. Los dos esquemas evaluados tuvieron un inicio y un desarrollo similar.  Su característica 
principal ha sido el centralismo y el autoritarismo que identificó el esquema 
latinoamericano. 

 
 

2. En el caso de Guatemala, es preponderante destacar los 30 años de conflicto armado; 
mientras que Bolivia se caracterizo por una serie de  cambios políticos y movimientos 
sindicales que igual llevaron a una confrontación social; de tal manera que fueron los 
conflictos sociales los precursores de ambos procesos de descentralización. 

 
 

3. En ambos países a partir de la década de los 80’s, derivado del retorno a las democracias y 
de la política neoliberal de los organismos internacionales se inician cambios políticos, 
como en toda Latinoamérica, de dichos cambios surge la necesidad de Modernizar los 
Estados y por ende los procesos de descentralización, de tal manera que se logre el 
objetivo de reducir los aparatos estatales y la delegación del poder de los gobiernos 
centrales hacia los gobiernos locales. 

 
 

4. A partir de la década de los 90’s en ambos países se inician formalmente los procesos de 
modernización del Estado, se fortalecen los marcos regulatorios de la descentralización y 
se reformulan y emiten nuevas leyes. 

 
 

5. En ambos casos la descentralización para ser efectiva parte de la delimitación del espacio 
territorial específico en el que se ejerce la autoridad del ente descentralizado; para el caso 
de Bolivia y Guatemala, la descentralización territorial es ejercida por el prefecto y el 
gobernador departamental respectivamente, esto conlleva la debilidad de ser funcionarios 
nombrados por los gobiernos centrales y no electos popularmente, lo que limita sus 
funciones. 

 
 

6. La Autonomía Municipal y descentralización en ambos países, es reconocida 
constitucionalmente, por lo que en todo los marcos regulatorios se dan a partir de este 
mandato.  
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7. La elección de las autoridades Municipales, en ambos países es por elección popular lo 
que viene a fortalecer la democracia, la toma de decisiones y la autogestión; hecho que 
contribuye a promover el desarrollo local. 

 
 

8. Los dos países enfrentan debilidades en el ejercicio de la representatividad ya que en su 
mayoría la participación ciudadana solo se ve reflejada en los procesos de elección popular 
y no así en los procesos de gestión, implementación y revisión de resultados de la gestión 
municipal, lo que afecta el desarrollo local y nacional.  Este hecho afecta tanto en el 
aspecto político como en el administrativo. 

 
 

9. Es muy importante reconocer que en ambos países y en los diferentes momentos de los 
últimos 24 a;os, ha existido, como dejado de existir la volunta política en el proceso de 
descentralización; de tal suerte que en ambos existió se dio el  reconocimientos 
constitucionales, emisión y aprobación de marcos regulatorios y de igual forma, en ambos 
países se ve disminuida para su implementación y la delegación del ejercicio del poder que 
tradicionalmente ha sido detentado por los gobiernos centrales. 

 
 

10. La descentralización, en una manifestación extrema puede llevar a la privatización, lo que 
tampoco es positivo dado que el poder social no puedes ser representativo en forma 
privada.  

 
 
 
COMPONENTE ADMINISTRATIVO: 
 
 

1. En los dos esquemas de estudio se puede observar un proceso de descentralización más 
administrativo que políticos y en este sentido es importante destacar que la autonomía 
Municipal ha contribuido en los grados de descentralización administrativa existente. 

 
 

2. La elección de las autoridades Municipales, en ambos países es por elección popular lo 
que viene a fortalecer la democracia, la toma de decisiones y la autogestión; hecho que 
contribuye a promover el desarrollo local. 

 
 

3. En ambos países existen debilidades institucional que no permite la eficiencia y eficacia en 
la implementación de los procesos de descentralización, requiriéndose principalmente 
fortalecimiento en las áreas de administración y capacitación del recursos humano local.  

 
 

4. En ambos países se observa en sus propios marcos regulatorios, el reconocimiento de la 
autogestión como base del desarrollo local.  De tal suerte que las Municipalidades con la 
participación ciudadana pueden priorizar, definir y contratar los servicios sociales para la 
ejecución de sus proyectos. 
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5. Como se indico con anterioridad, los dos países enfrentan debilidades en el ejercicio de la 
representatividad ya que en su mayoría la participación ciudadana solo se ve reflejada en 
los procesos de elección popular, lo cual limita los procesos de gestión, implementación y 
revisión de resultados de la gestión municipal, lo que afecta el desarrollo local y nacional 

 
6. En ambos países los mejores ejemplos de descentralización son acciones dispersas y 

aisladas administrativas en los ámbitos de salud y educación, más que como una política 
de Estado. 

  
 
 
COMPONENTE ECONOMICO: 
 

1. En ambos países, por demás esta mencionar que tanto las gobernacionaciones o las 
prefacturas departamentales como las municipalidades cuentan con insuficientes recursos 
producto de los presupuestos del Estado, de los propios impuestos, tasas o arbitrios 
municipales o de la inversión del sector privado para la realización de todas aquellas 
actividades que promuevan el desarrollo local. 

 
2. Ambos esquemas de estudio presentan una debilidad mayúscula en el aspecto económico 

y es la escasa o nula participación del sector privado en los procesos de descentralización 
de tal suerte que el proceso ha quedado en algún avance en los componentes  político y 
administrativo pero no en el económico.  

 
3. En ambos países se reconoce plenamente la debilidad institucional de los esquemas de 

descentralización operando, principalmente en el aspecto económico, manejo de recursos y 
entrega de cuentas y por ende la necesidad de apoyo en formación y capacitación. 

 
4. En ambos países se observa una debilidad en cuanto al manejo del gasto público municipal 

ya que lo hacen de una manera discrecional, parcial y politizada, lo que da lugar a 
corrupción.  De igual manera en ambos países la Fiscalización del gasto es supervisada 
por el gobierno central, a través de sus respectivas Contralorías de cuentas; de tal suerte 
que es débil e insuficiente para atender las demandas de las Municipalidades. 

 
5. En ambos esquemas revisados, se observa en general que la deuda pública municipal no 

tiene reglas precisas, esto debido a la falta de disciplina financiera, que permite que las 
Municipalidades se sobre endeuden o hagan mal manejo de las mismas, lo que implica un 
riesgo en su solvencia financiera, o una sería limitación en la ejecución de sus programas y 
proyectos. 

 
6. Los nuevos marcos regulatorios han previsto un esquema similar en el tema de auditoria, 

para Guatemala Adutoria social y para Bolivia los comités de vigilancia, que sin embargo 
evidencian falta de capacidad e intervención en la fiscalización de los recursos. 
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COMPONENTE FISCAL: 

 
1. En ambos casos las reforma constitucionales definieron porcentajes del Presupuesto 

General de los Estados para las Municipalidades, de tal suerte que los gobiernos locales 
tuvieran un incremento en los escasos recursos que los impuestos, tasas o arbitrios 
municipales les permitían obtener para las obras a realizar.  

 
2. En materia de asignaciones de recursos de los presupuestos nacionales, para el caso de 

Guatemala es mucho menor, puesto que es de un 50% menos que el aprobado para 
Bolivia. Por otro lado es importante destacar que en ambos países la distribución no es 
equitativa ni en base a las necesidades de las municipalidades; sino que en base a la 
cantidad de habitantes por Municipio. 

 
3. La legislación en ambos países no ha delegado a las Municipalidades el ejercicio de la 

imposición fiscal, de impuestos y tasas, de tal suerte que excepto los arbitrios municipales 
todo impuesto es emitido por el Congreso de la República, lo que implica grandes 
tropiezos, para alcanzar los niveles de sostenibilidad.  
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CAPITULO VII 
RECOMENDACIONES 

 
Previo a presentar las recomendaciones por componente haré una recomendación general que 
atañe al espíritu mismo de este trabajo, razón por la que se hace el planteamiento al inicio de este 
capitulo de Recomendaciones. 
 
En ningún momento de este estudio comparativo se pudo concluir que el Caso Boliviano  pueda 
considerarse un modelo y ejemplo de “mejores prácticas” con relación al Caso Guatemala, en tal 
sentido es procedente hacer recomendaciones de lecciones aprendidas del Caso Boliviano para 
Guatemala  
 
 
COMPONENTE POLÍTICO:   
 

1. Se hace necesario que tanto el Gobierno Central, con el apoyo del Poder 
Legislativo se introduzcan al proceso de descentralización en Guatemala que va 
mas allá de la voluntad política expresa, hasta llegar a las acciones y las 
decisiones.  Ya que como hemos visto en Bolivia ha faltado pasar de la retórica 
a la práctica. 

 
2. Se recomienda al hacer las reformas a la Ley Electoral, se pueda incluir la 

elección popular para los Gobernadores Departamentales; dado que en ninguno 
de los países de estudio se da completamente. 

 
3. Se recomienda fortalecer la capacidad actual de las gobernaciones 

departamentales y de las propias municipalidades de tal manera que a través de 
ellas se promueva mayor participación ciudadana, no solo en el proceso de 
elección sino en el de gestión.  En la medida que haya mayor participación 
ciudadana habrá mayor representación y representatividad de los gobiernos 
locales y por ende mayor satisfacción a las necesidades de las comunidades. 

 
4. Debe mejorarse la definición ideológica, económica y de auditoria de los aportes 

constitucionales a los gobiernos locales, de tal suerte que se incorporen 
principios de justicia y equidad. 

 
5. Es necesario ser prudentes den el proceso de descentralización y no confundirlo 

con los procesos de privatización, que el gobierno central ha enfrentado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPONENTE ADMINISTRATIVO: 
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1. Es recomendable fortalecer el recurso humano y mejorar los equipos técnicos y 

administrativos que administran los gobiernos locales, previo, paralelo y en forma 
continuada mientras se desarrolla un proceso de descentralización. 

 
2. La descentralización debe ser una tarea de todos los Guatemaltecos por lo que también 

sería recomendable un Programa de concientización Nacional.  
 

3. En su conjunto el ejecutivo en su conjunto debería poder ir descentralizando varias de las 
funciones que se encuentran hoy día totalmente centralizadas; tomando como ejemplos las 
acciones  que hasta hoy han sido aisladas pero coincidentes en el tema de educación y 
salud; sin embargo hay muchas otras que podían incorporarse.  

 
 
COMPONENTE ECONOMICO: 
 

7. Es necesario que se diseñe una estrategia nacional que involucre a todos los sectores en 
cuanto a las necesidades de las gobernaciones y municipalidades para la generación de 
recursos, que incluya campañas de concientización. 

 
8. Es necesario el fortalecimiento del capital humano, en el manejo de los recursos tanto de 

municipales actualmente como en el de las gobernaciones a futuro. 
 

9. Es necesario implementar acciones tendentes a incentivar la auditoria social, como 
instrumento de transparencia.  

 
 
COMPONENTE FISCAL: 
 

1. Es recomendable que Guatemala haga una revisión de los aportes constitucionales en el 
proceso de descentralización. El porcentaje actual no es suficiente y es bastante menor 
comparativamente con el caso Boliviano. 

 
2. En aspecto impositivos, tanto los gobiernos locales como el gobierno central deberían ser 

participes de una política fiscal única, homogénea y complementaria. 



 178 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE GUATEMALA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
MAESTRIA EN DESARROLLO 

 
 

PROYECTO DE TESIS DE GRADUACION 
 

PROCESOS DE DESCENTRALIZACIÓN EN GUATEMALA Y 
BOLIVIA:  UN ANÁLISIS COMPARATIVO 

 
 

ENTREVISTA 
 
 
Buen día: 
 
Estamos trabajando en un estudio que servirá para elaborar una tesis profesional 
acerca  de los “Procesos de Descentralización en Guatemala y Bolivia:  Un Análisis 
Comparativo”.  Para el efecto, quisiéramos pedir su ayuda en el sentido de 
responder algunas preguntas. 
 
Muchas gracias por su colaboración. 
 
 

          Boleta No.  
 
 
NOMBRE:   _____________________________________________________ 
 
INSTITUCIÓN: ___________________________________________________ 
 
CARGO:  _______________________________________________________ 
 
 
 
EXPERIENCIA EN MATERIA DE DESCENTRALIZACIÓN: 
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1. Podría comentar un poco  sobre  el proceso histórico de la descentralización en 

Bolivia? 
 
 
 
 
 
 
 

2. Qué aspectos considera que han sido más relevantes para el avance en el proceso 
de la descentralización en Bolivia?  

 
 
 
 
 
 
3. Cómo consideraría que se encuentra el proceso de descentralización actualmente 

en Bolivia? 
 
 

3.1 Desde el Eje Político:  

 

3.2 Desde el Eje Administrativo y de gerencia: 

 

3.3 Desde el Eje Fiscal 
 

(específicamente en cuanto a la capacidad que se da a las municipalidades para el 
cobro de diferentes impuestos  y no solamente lo que se refiere a  Tasas y Arbitrios 
Municipales, por ejemplo el cobro del IUSI, el de Circulación de Vehículos y 
algunos más que pudiera manejar las municipalidades) 
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3.4 Desde el Eje Económico: 

(En este sentido, refiriéndose al desarrollo local vinculado a la 
descentralización fiscal, por ejemplo mediante la promoción de 
“clusters” turísticos, textiles, artesanales, etc.) 

 
 
 
 
 
 
4. Qué políticas públicas, programas y proyectos ejecutados en Bolivia consideraría 

usted que evidencian avances en el proceso de descentralización  
 
 
 
 
 
 
 
5. Qué entidades  conforman  la estructura de la descentralización en Bolivia y cuáles 

son sus funciones? 
 
 
 
 
 
 
6. Qué incidencia considera usted que tiene la descentralización en el desarrollo de 

las comunidades? 
 

 

 

 
 
7. Con qué recursos económicos se ha contado para el avance en los procesos de 

descentralización?  
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8. Qué dificultades han encontrado para lograr los objetivos del proceso de 

descentralización? 
 

 

8.1 Políticas: 

8.2 Institucionales: 

8.3 Económicas/Financieras: 

8.4 Legales/Normativas: 

 

 

9. Qué perspectivas y posibles avances considera que puedan darse a corto plazo? 
 
 

 
10. Qué alcances tienen las Leyes en materia de descentralización  aprobadas? 
 

 
10.1 Ley de Participación Popular (1994): 

 
 
10.2 Ley de Descentralización Administrativa (1995): 
 
 

11. A partir de su aprobación, las leyes anteriores han tenido modificaciones 
sustanciales?: 

 
 Sí:__________________                           No.:____________________ 
 

Cuales: 

12. Podría comentar sobre algunos elementos que podría tomar en cuenta el nuevo 
gobierno en apoyo al proceso de descentralización? 
 
 

Gracias por su atención. 
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